
 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION TERCERA 

Carrera 57 No. 43-91 Edificio Aydee Anzola Linares Piso 5 Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

EJECUTIVO 

EXP. - No. 11001333603320150021100 

Ejecutante: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES ETESA EN 

LIQUIDACIÓN -PAR 

Ejecutado: PLANET GAME MACHIN S.A.S 

 
 

Auto de trámite No. 482 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede y al memorial electrónico 

allegado por el sucesor procesal de la ejecutante (Ministerio de Salud y 

Protección Social), el Despacho pasa a corregir el auto interlocutorio proferido 

el día 14 de agosto de 20201, con fundamento en el artículo 286 de la Ley 1564 

de 2012. El citado artículo señala que toda providencia en la que se haya 

cometido un error puramente aritmético, o que se haya omitido o cambiado las 

palabras, y que estas estén contenidas en la parte resolutiva o influya en ella, 

el juez podrá corregirla en cualquier tiempo2. 

 
Con sustente en el párrafo que precede se tiene que mediante dicho proveído 

se modificó la liquidación del crédito presentada por el Ministerio de Salud y de 

Protección Social y ésta se aprobó en la suma doscientos cuarenta y cuatro 

millones quinientos veintinueve mil novecientos setenta y siete pesos 

($244.529.977) a corte del 31 de marzo de 2020 (numeral 1º de la parte 

resolutiva).  

 
Sin embargo, en el numeral 2º de la parte resolutiva atinente al pago del 

crédito, la suma a pagar por parte de la ejecutada presenta un error de 

                                                 
1 AutoInterlocutorio242 
 
2 ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
 
Disponible: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr006.html#286  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr006.html#286
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palabras involuntario, pues el valor en palabras frente a la presentada en 

números es distinto.  

 

En este sentido el despacho corregirá el numeral segundo de la parte resolutiva 

del auto interlocutorio numero 242 con el cual se modificó y aprobó la 

liquidación del crédito. 

 
En consecuencia el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo de la parte resolutiva del auto 

interlocutorio numero 242 del 14 de agosto de 2020 con el cual se modificó y 

aprobó la liquidación del crédito de acuerdo con lo expuesto en la parte 

considerativa.  

 
SEGUNDO: En consecuencia el referido numeral segundo queda así: 

 
“SEGUNDO: En lo que refiere al pago del crédito, según lo citado en el 

presente proveído se conmina a la sociedad PLANET GAME MACHIN S.A.S 

a pagar la suma de doscientos cuarenta y cuatro millones quinientos 

veintinueve mil novecientos setenta y siete pesos ($244.529.977) 

correspondiente a la liquidación del crédito a corte del a corte del 31 de 

marzo de 2020, más la suma de un millón ciento setenta mil novecientos 

cuarenta y seis pesos con veintiocho centavos ($1.170.946,28) equivalente a 

la liquidación de la cotas judiciales ordenadas por esta judicatura en la 

providencia que ordenó seguir a delante con la ejecución (fls.73 a 75 c 1º).” 

 
TERCERO: Para todos los efectos legales el presente proveído hace parte 

integral del auto interlocutorio número 242 del 14 de agosto de 2020 en el que 

fue modificada y aprobada la liquidación del crédito del proceso en referencia. 

 

Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deben observar 

el conducto de envío de correspondencia establecido por la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial, Seccional Bogotá, luego su remisión deberá 

realizarse al buzón electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las demás partes3, 

de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. 

                                                 
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para 
el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos 
para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. (…) 
 
Disponible en: https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
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El memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo electrónico 

citado debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución mínima 

de 300 ppp,4 usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 

emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 

cuando corresponda.5  

 
Sumado a ello, se resalta que el envío de memoriales, documentos y 

solicitudes debe realizarse dentro del horario laboral de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, esto es, de lunes a viernes desde las ocho de 

la mañana (08:00 a.m.) hasta las cinco de la tarde (05:00 p.m.), pues de lo 

contrario se entenderán presentados el día hábil siguiente; tampoco se 

confirmará su recepción fuera de la jornada laboral sino hasta el día hábil 

siguiente.6  

 
Se advierte a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través de 

la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 

presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que 

toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia éste 

deberá originarse únicamente desde tal dirección electrónica, y que las 

intercomunicaciones y/o notificaciones que deba realizar el Despacho habrán 

de enviarse al buzón electrónico informado por el abogado de la parte. 

 

                                                 
4 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, 
Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y conformación del expediente. Páginas 
13 a 15: 
 

Tipo de Contenido   Formato Estándar Extensión 

 Texto  PDF .pdf 

 Imagen  JPG, JPEG, JPEG2000, TIFF 
.jpeg, .jpg, .jpe 

.jpg2, .tiff  

 Audio  MP3, WAVE .mp3, .wav 

 Video  MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4 

.mpg, mp1, .mp2, 

.mp3, .m1v, .m1a, 

.m2a, .mpa, .mpv, 

.mp4, .mpeg, .m4v 

 
5 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. Acuerdo PCSJA20-11632.  Artículo 17. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. 
 
(…) 
 
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, usando algún mecanismo de 
firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda. 
 
(…) 
 

 
6 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Acuerdo PCSJA20-11632. Artículo 26. Horario para la recepción virtual de documentos en los 
despachos judiciales y dependencias administrativas. Las demandas, acciones, memoriales, documentos, escritos y solicitudes que se envíen a 
los despachos judiciales, después del horario laboral de cada distrito, se entenderán presentadas el día hábil siguiente; los despachos judiciales 
no confirmarán la recepción de estos mensajes de correo electrónico por fuera de las jornadas laborales sino hasta el día hábil siguiente. 



 
Página 4 de 4 

Ejecutivo 
Exp. No. 2015-00211 

Se solicita a las partes que en consonancia con el inciso 4º del artículo 8, 

Decreto 806 de 2020 configuren su buzón electrónico para confirmar el recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos que remita este Despacho.7  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE8 

 

 
 

LIDIA YOLANDA SANTAFÉ ALFONSO 

Juez 

                                                 
7 Decreto 806 de 2020. Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.  
 
(…) 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos. 
 
(…) 
 
Disponible en: https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf 
 
8 Decreto 806 del 4 de junio de 2020. Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 

inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia 
respectiva.  
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando 
la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por 
fuera de audiencia.  
 
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 
 
(…) 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20806%20DEL%204%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf

